
Partido de la Revolución Democrática 

~ 
comisión Electoral 

ACU-CECEN/02/151/2016 

CE DULA DE NOTir-ICACION 

En la dudad de México D"lstrito, siendo las 15:00 horas del día 12 de febrero de 2016, con 

fundamento en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 148, 149, 154, del Estatuto; 1, 2, 4, S Y 15 inciso j) del 

Reglamento General de Elecciones-y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de 

este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/02/151/2016, DE LA COMISIÓN_ELECTORAL, 

MEDIANTE El CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRÁN LA DELEGACIÓN 

NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN LA JORNADA ELECTORAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2016 DONDE SE 
-<• 

ElEGIRÁN CANDIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORfA RELATIVA, 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SfNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ 

COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 

ORDINARIO DE 2015~2016." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

PRESIDENTA 

VALDEZ 
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"ACUERDO ACU-CECEN/02/151/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, 
ENCARGADA DE COADYUVAR EN LA JORNADA ELECTORAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA QUE SE REALIZARÁ EL DfA 13 DE FEBRERO DE 2016 DONDE SE ELEGIRÁN CANDIDATOS Y 

ANDIDATAS A DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

UNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 

ES! DENTAS DE COMUNIDAD, PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2015-2016." 

amento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 154 del Estatuto; 1, 
, 5, 14 inciso f)15 in.ciso j), 93, 94 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquier"",~~ 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 

' 

Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos~~~-~ 
libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo pnmordial es participar en la 

vida política y democrática del país. 

2. Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercido del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo 

3. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo 

dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se 

encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

4. Que en fecha 07 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para la elección inte 

de los Consejeros Estatales y Municipales del Partido de la Revolución Democrática, en el esta o 

de Tlaxcala. 

S. Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados definitivos de la 

elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Electoral a este Instituto 

Político. 

6. Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de partes de la Co'"i!:ión 

Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión Política Nacional del Partido 

Revolución Democrática los resultados finales de la multicitada elección. 

7. Que el artículo 25 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los procesos de 
elección para renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como a los 
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ayuntamientos y presidencias de comunidad electas por voto constitucional, se realizarán por 
medio del sufragio universal, libre, secreto y directo; ordinariamente se celebrarán el primer 
domingo de junio de cada tres o seis años conforme a la elección que corresponda. 

Que el próximo OS de Jun1o de 2016 se habrán de renovar Jos Poderes Ejecutivo y Legislativo así 
como los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, requir'1endo de los partidos políticos 
participantes la selección de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la 
obligación de los partidos de registrarlos ante el órgano electoral correspondiente. 1 

df\ 
e en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU- ~ 

CECEN/1Jfi;27/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO ..( 

DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS DE <!; 

MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO_.-----,,,) 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA que establece en el numeral TERCERO ~ 
acuerdo: ~ 

'"-"'~"11 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de Tlaxcala, que de 

conformada a lo precisado en el Considerando 20 del presente ocurso, que se 

~precise, "BASE VIl Intitulada "DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE 

CANDIDATOS", LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA ELECCIÓN LIBRE 

DIRECTA Y SECRETA de los cargos postulados de elección popular". 

10. Que en fecha 03 de diciembre del 2015 ingresó mediante oficialía de partes de este órgano 

electoral escrito al que le correspondió el número de folio 4611, escrito s·lgnadopor cuatro de s 

integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal, mediante el cual nos remiten lo 

resolutivos del Segundo Pleno Ordinario, en el que se aprueba en el resolutivo PRIMER 

siguiente: 

"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTIDO 

REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADO 

DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIO l, 

PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES D 

COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN L 
ESTADO DE TLAXCALA". -

11. Que el 10 diciembre este órgano electoral emitió la "FE DEERRATAS Al ACUERDO ACU

CECEN/12/647/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE REALIZAN 

OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA 

ELEGIR CANDIDATOS A· GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 

SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 

COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA." 

12. Que en fecha 10 de Diciembre de 2015 este órgano electoral emitió el "ACUERDO 

CECEN/12/6S7/201S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZA El 
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DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE 

MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
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PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA." 

13. Que en fecha 10 de Diciembre de 2015 este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO ACU

CECEN/12/6S8/2D1S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS 

FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 

PI\ DO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBER~ADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y ¡ \ 

DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASL COMO 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 

2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

.,___.,. .. Que en fecha 11 de diciembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo AC 

ECEN/1;>fi5S9/2D1S, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN,'=~=-.1,_11 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCION , 

PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, . Í 

COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO>""'=--' 

ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

15. Que en fecha 14 de diciembre, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU-CECEN/12ft)6~015, 

DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACION ESTATAL, 

ENCARGADA DE COADYUVAR CON LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA Ef\!. EL 

ACUERDO ACU-CECEN/1;>fi5S9/2D1S, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN El REGISTRO DE O 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A O 

CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIV 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNID 

PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 201S-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

16. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 158 y 273 inciso a) 

del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento General de Elecciones y Consultas le 

corresponde a esta instancia intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir al acuerdo 

correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las solicitudes presentadas por 

los aspirantes a precandidatos; dentro del periodo de registro y subsanación para el cargo de 

Diputadas o Diputados de Representación Proporcional del Estado de Tlaxcala. 

17. Que de conformidad a lo establecido en la Base V del instrumento Convocante el registro de 

aspirantes a Precandidatos y Precandidatas al cargo de Presidentes y Presidentas Municipales, 

Síndicos y Síndicas, Regidores y Regidoras, así como Presidentes de Comunidad para el pro>cel" 
electoral 2015-2016 en el estado libre y soberano del Estado de Tlaxcala, se realizó ante 1 

delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Estatal en Tlaxcala en la sede oficial 

Partido sito en, Boulevard Mariano Sánchez 11 Altos, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, o de 

forma supletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional en su sede oficial sita 

en calle Durango 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Distrito 

Federal. 
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18. Que en la "BASE 111.- DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN, se establece que la elección de los cargos, 

se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 275 de nuestro Instituto Político, que 
señala que el cincuenta por ciento de las candidaturas en cada proceso electoral serán electas 
mediante el método de votación universal, libre, directa y secreta a la ciudadanía, y el otro 
cincuenta por cien-to en el Estado de Tlaxcala, se elegirá por Consejo Estatal Electivo, como se 

"" •.aetalla en el inciso d), numeral! y 11. 
' 

ue el pasado 31 de enero de 2016, tendrá verificativo la jornada electoral interna relativa a la 

lección de los Candidatos del Partido de la Revolución Democrática los cargos de Presidente 

unicipal, Sindico, Regidores y Presidente de Comuntdad en los municipios de·-PAPALOTLA DE 

XICOHTENCATL, MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA, SANTA ISABEL XILOXOXTLA~~ 
CARMEN TEQUEXQUITLA, AMAXAC DE GUERRERO, SAN PABLO DEL MONTE, AN ' 

LORENZO AXOCOMANITLA, CHIAUTEMPAN, SANTA CRUZ QUILETLA, XICOHTZI - ···· 

LAXCO, ZACATELCO, HUEVOTLIPAN, CONTLA DE JUAN CUAMATZI, APETATITLAN DE 

ANTONIO CARVAJAL, BENITO JUAREZ, TOTOLAC, APIZACO, IXTENCO, TZOMPANTEPEC, 

SAN FRANCISCO TETLANOHCAN, TETLA DE LA SOLIDARIDAD, SANTA APOLONIA 

TEACALCO, NATIVITAS, MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS, TEPEVANCO, SAN LUCAS 

TECOPILCO, TEPETITLA DE LARDIZABAL, ZITLATEPE<:;DE TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, SAN 

DAMIAN TEXOLOC, ATLANGATEPEC, ALTZAVANCA, CALPULALPAN, CUAPIAXTLA, 

CUAXOMULCO, MUNOZ DE DOMINGO ARENAS, HUAMANTLA, IXTACUIXTLA DE MARIANO 

MATAMOROS, MAZATECOCHCO DE JOSE MARIA, SANCTORUM DE LAZARO CARDENA 

NANACAMILPA DE MARIANO ARISTA, ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO, PANOT , 

SANTA CRUZ TLAX.CALA, TEOLOCHOLCO, TERRENATE, TETLATLAHUCA, TLAXCA~A, 
ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ, XALOZTOC, XALTOCAN, VAUHQUEMEHCAN, SAN A 

CRUZ QUILEHTLA, SANTA CATARINAAYOMETLA, TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, para 
proceso electoral 2015-2016, en el citado Estado. 

20.Que por diversas causas no fue posible realizar dicha jornada electoral en los 
municipios Totolac, Tepeyanco, Contla de Juan Cuamatzin, Tlaxcala-Ocotlán 
Zacatelco, posponiendo la realización de la jornada electiva en dichos Municipios 
para el día 13 de febrero de 2014. 

21. Para el caso de los cargos de elección· de Presidentas y Presidentes Municipales y su planilla de 

Sindicas o Síndicos, Regidoras o Regidores, por el principio de mayoría relat'1va que su método 

sea el de elección universal, libre, directa y secreta, la Jornada Electoral se llevará a cabo el 31 de 

enero de 2016, atendiendo a lo establecido en Estatuto y Reglamento de Elecciones y Consultas 

del Partido de la Revolución Democrática. 

22. Que de los artículos S y 14 incisos a), b) y e) y 15 1netso a) del Reglamento de Elecc1ones y 

Consultas, señalan-la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos 

electorales internos. 

23. Para el proceso electivo en el Estado de Tlaxcala, para la elección de precand1datos 

precandidatas del Partido de la Revolución Democrática para el proceso elec!oral local 2015-

2016, en el estado de Tlaxcala, se nombran a los integrantes que integraran la Delegación de esta 

Comisión Electoral, quedando de la siguiente manera: 
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JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO 

CENOBIO CRUZ ORTIZ 

GERARDO MARTINEZJUAREZ 

EDUARDO BARON 

MAURICIO MUNGUIA •· 

RICARDO BECERRA 

SALAS 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

LUCIO ALBERTO ROMERO VALDIVIA 

BLANCA ANGELICA OROZCO FLORES 

24. Que de los artículos S y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del Reglamento de Elecciones y 

Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los prc>eesos'\ 

electorales internos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática emite el sigui~nte: 

PRIMERO.-

6 

ACUERDO 

Se tiene por designados a los Delegados Para el proceso electivo en el 
Estado de Tlaxcala, para la elección de precandidatos o precandidatas del Partido de 

la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado de 

Tlaxcala, se nombran a los integrantes que integraran la Delegación de esta Comisión 

Electoral, quedando de la siguiente manera: 

se designa a los integrantes de la Delegación de esta Comisión Electoral, 1"''damd~ de 
la siguiente manera: 
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JOSE LUIS ALEGRE MAL DONADO 

CENOBIO CRUZ ORTIZ 

GERARDO MARTINEZ JUAREZ 

EDUARDO BARON 

MAURICIO MUNGUIA 

RICARDO BECERRA CHAVEZ 

SALAS 

RAFAEL RUIZ FIGUEROA 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

DAMARIS TRUJILLO ARAGON 

LUCIO ALBERTO ROMERO VALDIVIA 

BLANCA ANGELICA OROZCO FLORES 

SEGUNDO.- Se instruyen a la Delegación Nacional de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional en el Estado de Tlaxcala, para que realice las acciones relativas a sus fundones. 

TERCERO.- la Delegación Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de 

Elecciones y Consultas para el ejercic•o de sus funciones y el desarrollo de los 

procesos electivos internos del Partido de la Revolución Democrática. 

NOTIFIQUESE.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 

efectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE.- A la Presidencia y Secretaria General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar.-
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NOTIFIQUESE.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de Tlaxcala, para los efectos legales a que haya lugar. 

PUBLÍQUESE.- En los estrados y página de internet de esta Comis1ón Electoral. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2016. 

"iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

PRESIDENTA 

E GÓM Z tRAGÓN ,_ ', .--·· 
COMISIONAD4 i '/. . ;' ,. ,' ~-.-,::{ 
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